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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: DIV. 2021-00311 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta allega por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CHIQUINQUIRÁ 
(archivo No. 06), con el fin de que eleve las 
manifestaciones que estime pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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